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PARTICULARES

ANUNCIO de 28 de diciembre de 2024 sobre los acuerdos de la Asamblea 
General Extraordinaria de la Sociedad Cooperativa Agropecuaria de Berzocana 
de San Fulgencio de disolución y liquidación simultánea de dicha sociedad 
cooperativa. (2025081431)

En cumplimiento de lo dispuesto en los estatutos por los que se rige la sociedad cooperativa, 
así como cumpliendo los requisitos Ley de Sociedades Cooperativas de Extremadura, se hace 
público que el día 27 de diciembre de 2024 a las 19:00 horas, se celebró Asamblea General 
Extraordinaria de la Sociedad Cooperativa Agropecuaria de Berzocana de San Fulgencio, don-
de se adoptaron, por unanimidad, los siguientes acuerdos:

1. �La disolución y liquidación simultánea de la Sociedad Cooperativa Agropecuaria de Berzo-
cana de San Fulgencio, conforme a lo establecido en el artículo 128 de la Ley 9/2018, de 
30 de octubre, de Sociedades Cooperativas de Extremadura; así como la aprobación del 
proyecto de distribución del haber social y del balance final de liquidación.

2. �El nombramiento de los siguientes liquidadores: D. José Luis Roldán Murillo, Dña. Guada-
lupe Peromingo Tejero y D. Francisco Javier Collado Montes;

Que aceptan sus cargos ante la propia Asamblea General, se comprometen a desempeñarlos 
fiel y diligentemente y manifiestan, así mismo, no estar afectados por ninguna de las incapa­
cidades e incompatibilidades para el ejercicio del mismo, contenidas en la Ley 2/1998, de 26 
de marzo, de Sociedades Cooperativas de Extremadura. Tendrán las más amplias facultades 
para que realicen indistintamente las publicaciones pertinentes, las cancelaciones oportunas 
y las elevaciones a público que procedan, hasta la definitiva disolución de la cooperativa.

Se levanta la sesión, siendo las 21:00 horas del día 27 de diciembre de 2024.

Berzocana, 28 de diciembre de 2024. El Secretario, CIPRIANO PASTOR SÁNCHEZ, y el Presi-
dente, JOSÉ LUIS ROLDÁN MURILLO.
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